
 
RESOLUCIÓN JAFATURAL DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

Lima, 19 de octubre de 2023 

VISTO: El Informe Técnico N° D-000001-2023-ATU/GG-OA-UA-SCML, emitido por la profesional 
de la Unidad de Abastecimiento; el Informe Técnico N° D-000059-2023-ATU/GG-OA-UA, emitido 
por la Unidad de Abastecimiento, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley 30900 se crea la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao (ATU), 
como organismo técnico especializado, estableciéndose, que ésta tiene como objetivo organizar, 
implementar y gestionar el Sistema Integrado de Transporte de Lima y Callao, en el marco de 
los lineamientos de política que aprueba el Ministerio de Transportes y Comunicaciones; 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1439, se aprueba el Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Abastecimiento, el cual tiene como objeto desarrollar el Sistema Nacional de 
Abastecimiento y, como finalidad, establecer los principios, definiciones, composición, normas y 
procedimientos del Sistema Nacional de Abastecimiento, asegurando que las actividades de la 
Cadena de Abastecimiento Público se ejecuten de manera eficiente y eficaz, promoviendo una 
gestión interoperativa, articulada e integrada, bajo el enfoque de la gestión por resultados y se 
determinó como ente rector de dicho sistema a la Dirección General de Abastecimiento (DGA) 
del Ministerio de Economía y Finanzas; 

Que, en el numeral 1 del artículo 5 del Decreto Supremo N° 217-2019-EF, Decreto que aprueba 
el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento se señala que, la DGA en su calidad de ente rector del Sistema Nacional de 
Abastecimiento (SNA), tiene la función de regular la gestión y disposición de los bienes muebles 
e inmuebles que se encuentran bajo el ámbito del SNA; 

Que, respecto a la disposición final de los bienes patrimoniales en el numeral 22.3 del artículo 
22 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento, se indica que: <Los actos de disposición de bienes muebles implican el traslado 
de propiedad a título gratuito u oneroso, con la consecuente salida del patrimonio de las 
Entidades, mediante la donación, transferencia u otras modalidades establecidas mediante 
Directiva de la DGA. Los actos de disposición de bienes muebles requieren que previamente se 
haya realizado la baja de los mismos.=;  

Que, mediante Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01, se aprueba la Directiva N° 0006-
2021-EF/54.01: <Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del 
Sistema Nacional de Abastecimiento= (en adelante Directiva), cuyo objeto es regular la gestión 
de los bienes muebles que formen parte o sean susceptibles de incorporación al patrimonio de 
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las entidades del Sector Público que se encuentran bajo el ámbito del SNA; modificada mediante 
Resolución Directoral Nº 0006-2022-EF/54.01;   

Que, en el artículo 64 de la Directiva se define la donación como el otorgamiento voluntario y a 
título gratuito de la propiedad de un bien mueble patrimonial a favor de una persona jurídica sin 
fines de lucro o instituciones religiosas; asimismo, en el numeral 65.1 del artículo 65 respecto del 
trámite la Directiva señala:  

<La solicitud de donación es suscrita por el donatario y se dirige a la Entidad u 
Organización de la Entidad propietaria de los bienes muebles patrimoniales. Dicha 
solicitud contiene lo siguiente: 
 

a) Nombres y apellidos completos, domicilio y número de documento de 
identidad del representante legal, para lo cual adjunta copia de certificado de 
vigencia de poder emitido por la SUNARP, con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario, a la fecha de presentación de la solicitud. 
b) El sustento y justificación de la necesidad de los bienes muebles patrimoniales 
cuya donación se solicita y el beneficio que reporta al desarrollo social.= 

Que, en el numeral 65.3 del artículo 65 de la Directiva se expresa: <La OCP emite el Informe 
Técnico evaluando la procedencia o no de la donación, y remite la documentación a la OGA para 
que emita la resolución que aprueba la donación, en los casos que corresponda.=  

Que, en el literal g) del artículo 4 de la Directiva se define a la OCP como la Oficina de Control 
Patrimonial, o la que haga sus veces; en ese sentido, corresponde precisar que, en el literal j) 
del artículo 43 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU, aprobado mediante Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 193-2023-ATU/PE, se tiene como una función de la Unidad de Abastecimiento: 
<Planificar, coordinar y ejecutar las acciones referentes al registro, administración, supervisión y 
disposición de los bienes de propiedad de la ATU y de los que se encuentren bajo su 
administración=; asimismo, el literal k) del citado artículo señala como una función de la Unidad 
antes mencionada: <Administrar y registrar los bienes patrimoniales de la ATU, así como controlar 
y supervisar su estado de conservación=; por tanto, dicha unidad orgánica cumple el rol de OCP 
en la ATU; 

Que, mediante Informe Técnico N° D-000001-2023-ATU/GG-OA-UA-SCML, la profesional de la 
Unidad de Abastecimiento sustenta ante su jefatura el procedimiento a seguir para efectuar la 
donación de bienes muebles no patrimoniales de estructuras metálicas (detallados en los Anexos 
N° 01, 02 y 03 que adjunta al expediente), invocando la aplicación de la cuarta disposición 
complementaria final de la Directiva que prescribe: <Para los bienes muebles que no se 
encuentren considerados como patrimoniales, se aplica supletoriamente las disposiciones 
contenidas en la Directiva, en la medida que no exista una regulación expresa sobre ellos.=; en 
atención al sustento técnico emitido, mediante Memorando N° D-002574-2023-ATU/GG-OA-UA, 
el jefe de la Unidad de Abastecimiento autoriza a proseguir con los trámites correspondientes 
respecto a la donación bienes muebles no patrimoniales de estructuras metálicas;  

Que, mediante el Informe Técnico N° D-000059-2023-ATU/GG-OA-UA, la Unidad de 
Abastecimiento sustenta y solicita a la Oficina de Administración proceder con la disposición final 
en modalidad de donación de los bienes no patrimoniales detallados en los Anexos N° 01, 02 y 
03 adjuntos al expediente, invocando la aplicación de lo dispuesto en la cuarta disposición 
complementaria final de la Directiva; asimismo, señalan haber cursado correos a diferentes 
instituciones sin fines de lucro además de haber efectuado las coordinaciones con las unidades 
de organización de la ATU para la publicación en la página web de la Entidad (29 de agosto de 
2023), del comunicado que convoca a las instituciones sin fines de lucro para ser beneficiarios 
de la donación de los bienes no patrimoniales, siendo la fecha límite para cursar solicitud, el 13 
de setiembre del año en curso; 



Que, de la revisión de lo consignado en el numeral 4.9 y siguientes del Informe Técnico de la 
Unidad de Abastecimiento, se desprende la presentación de nueve (9) solicitudes en mérito a la 
publicación realizada; no obstante, dicha Unidad expresa que solo cinco (5) instituciones 
cumplen con todos los requisitos para ser tomadas en cuenta como posible beneficiaria de la 
donación (requisitos señalados en el numeral 65.1 del artículo 65 de la Directiva). Asimismo, se 
observa que dicha Unidad se decanta por efectuar un sorteo en presencia de los representantes 
de las instituciones que sí han cumplido con la presentación de todos los documentos y de un 
representante del Órgano de Control Institucional, hecho que se materializa a través del 
documento denominado <Acta de sorteo para beneficiario de donación de bienes muebles no 
patrimoniales – Informe Técnico N° D-000001-2023-ATU/GG-OA-UA-SCM=, documento que 
obra en el expediente y da cuenta que la institución sin fines de lucro EMAÚS TRAPEROS DE 
SAN ANTONIO DE CARABAYLLO, resulta ser la beneficiaria, al haber presentado todos los 
documentos y haber ganado el sorteo realizado; 

Que, en el literal j) del artículo 40 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao – ATU, aprobado mediante 
Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 193-2023-ATU/PE, se establece que es una función de 
la Oficina de Administración expedir resoluciones en las materias de su competencia; 

Con el visto del jefe de la Unidad de Abastecimiento, y; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Abastecimiento, su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 217-
2019-EF; la Directiva N° 0006-2021-EF/54: <Directiva para la gestión de los bienes muebles 
patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento=, aprobada por Resolución 
Directoral Nº 015-2021-EF/54 y modificatoria; y, en uso de las competencias conferidas en el 
Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad de Transporte 
Urbano para Lima y Callao – ATU, aprobado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
193-2023-ATU/PE;  
 
SE RESUELVE: 

Artículo 1°. – Aprobar la donación de los bienes no patrimoniales a favor de la institución privada 
sin fines de lucro EMAÚS TRAPEROS DE SAN ANTONIO DE CARABAYLLO, la descripción de 
éstos se encuentra en los Anexos N° 01, 02 y 03 que forman parte integrante de la presente 
resolución. 

Artículo 2°. - Encargar a la Unidad de Abastecimiento notificar la presente Resolución a la 
institución sin fines de lucro EMAÚS TRAPEROS DE SAN ANTONIO DE CARABAYLLO, para 
conocimiento y fines pertinentes.     

Artículo 3°. - Disponer que la Unidad de Abastecimiento suscriba el Acta de Entrega-recepción 
correspondiente, efectúe la entrega de los bienes no patrimoniales conforme a lo dispuesto en el 
artículo 1° de la presente Resolución y ejecute las demás acciones en el marco de sus 
competencias. 

Artículo 4°. - Encargar a la Unidad de Tecnología de la Información que realice la publicación 
de la presente Resolución y su Anexo en el portal institucional. 
 
 

Regístrese y comuníquese, 
 

 
EDUARDO VARGAS PACHECO 

JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION 
Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU 










































